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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de 

Junín y Ayacucho" 
 

Miraflores, 08 de Marzo de 2024 
 

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N°       -2024-MIDIS/PNADP-DE 
 
 
VISTOS:  
 
 

El Oficio N° D000373-2024-MIDIS-PP del 07 de marzo de 2024, de la Procuraduría Pública 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; y el Informe N° 105-2024-MIDIS/PNADP-UAJ del 
08 de marzo de 2024, de la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, modificado por el Decreto Supremo 

N° 062-2005-PCM, el Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo N° 002-2021-
MIDIS, se crea el Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual tiene 
por finalidad ejecutar transferencias directas en beneficio de los hogares en condición de pobreza 
o pobreza extrema de acuerdo con el Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH), priorizando 
progresivamente su intervención a nivel nacional. El Programa promueve en los hogares, con su 
participación y compromiso voluntario, el acceso a los servicios de salud y educación, orientados 
a mejorar la salud y nutrición preventiva materno – infantil y la escolaridad sin deserción; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS, se aprueba el Manual de 

Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual 
constituye el documento técnico normativo de gestión institucional, que determina la estructura 
orgánica, describe sus funciones generales, las funciones específicas de las unidades que lo 
integran, así como la descripción de los procesos estratégicos, misionales y de apoyo del 
Programa;  

 
Que, en mérito a las normas señaladas la Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad 

ejecutiva y administrativa del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS” 
teniendo a su cargo la decisión estratégica, conducción y supervisión de la gestión del Programa; 
asimismo, tiene entre sus funciones la emisión de Resoluciones de Dirección Ejecutiva en asuntos 
de su competencia, ejerce la representación legal del Programa y la titularidad de la Unidad 
Ejecutora; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, se aprueba el Texto Único Ordenado 

de la Ley N° 30225 – Ley de Contrataciones del Estado, el cual establece en el artículo 45, que: 
“45.14 El arbitraje es de derecho y resuelto por árbitro único o tribunal arbitral integrado por tres 
(3) miembros. 45.15 El árbitro único y el presidente del tribunal arbitral deben ser necesariamente 
abogados, que cuenten con especialización acreditada en derecho administrativo, arbitraje y 
contrataciones con el Estado. Los demás integrantes del tribunal arbitral pueden ser expertos o 
profesionales en otras materias, debiendo necesariamente tener conocimiento en contrataciones 
con el Estado. 45.16 Para desempeñarse como árbitro designado por el Estado en una institución 
arbitral o ad hoc, se requiere estar inscrito en el Registro Nacional de Árbitros administrado por el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) o el que haga sus veces. (…)”; 

 
Que, el artículo 230 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 344-2018-EF y modificatorias, señala que: “230.1 El arbitraje es resuelto por 
árbitro único o por un tribunal arbitral conformado por tres (3) árbitros, según el acuerdo de las 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: CYPJCKQ

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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partes, salvo lo señalado en el artículo 236. En caso de duda o falta de acuerdo, el arbitraje es 
resuelto por árbitro único. 230.2 Tanto en el arbitraje institucional como en el ad hoc la designación 
del árbitro por parte de la Entidad es aprobada por su Titular o por el servidor en quien este haya 
delegado tal función; sin perjuicio de la verificación oportuna que realice la institución arbitral y el 
contratista; 

Que, en el Contrato N° 036-2023-MIDIS/PNADP-JUNTOS “Servicio de Limpieza Integral a 
Nivel Nacional – Ítem N° 3: Servicio de Limpieza en la Zona Sur”, suscrito con la empresa GRUPO 
DILCORPS SERVICIOS INTEGRALES DE LIMPIEZA S.A.C. por el monto de S/ 1’129,909.38 (Un 
millón ciento veintinueve mil novecientos nueve con 38/100 soles) se estableció en su cláusula 
décima sexta “Solución de Controversias” que: “El arbitraje será institucional y resuelto por árbitro 
único nombrado por el Centro que administre el arbitraje cuando la cuantía de la controversia sea 
igual o menor a las 10 UIT. Si la cuantía supera las 10 UIT o la controversia involucra alguna 
pretensión indeterminada las partes acuerdan que se resolverá por un tribunal arbitral conformado 
por tres (03) integrantes”; 

 
Que, con Oficio N° D000373-2024-MIDIS-PP la Procuraduría Pública del MIDIS pone en 

conocimiento que con fecha 13 de diciembre de 2023, se inició un arbitraje ante el Centro de 
Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú contra GRUPO 
DILCORPS SERVICIOS INTEGRALES DE LIMPIEZA S.A.C. derivado del Contrato Nº 036-2023-
MIDIS/PNADP-JUNTOS, precisando que las pretensiones planteadas por parte de la citada 
procuraduría en representación del Programa JUNTOS son indeterminadas, por lo que de 
conformidad con lo establecido en la cláusula décima sexta “Solución de Controversias” del referido 
contrato, corresponde la designación de un árbitro de parte de la Entidad, proponiendo al abogado 
José Rodrigo Rosales Rodrigo, señalando que: “(…) el referido profesional reúne los requisitos 
para ser designado como árbitro de parte del Estado, toda vez que se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Árbitros del OSCE y cuenta con las especializaciones en arbitraje, derecho 
administrativo y contratación pública conforme lo exige la normativa en Contratación Pública”;  

 
Que, a través del Informe N° 105-2024-MIDIS/PNADP-UAJ del 08 de marzo de 2023, de 

la Unidad de Asesoría Jurídica se estima viable aprobar la designación del árbitro de parte de la 
Entidad, conforme a la propuesta de la Procuraduría Pública del Sector; 

 
Con el visado de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
 
En ejercicio de las facultades previstas en el Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, 

modificado por el Decreto Supremo N° 062-2005-PCM, el Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS y 
el Decreto Supremo N° 002-2021-MIDIS; la Resolución Ministerial N° D000018-2024-MIDIS; y 
estando a lo establecido por el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo 
a los Más Pobres “JUNTOS”, aprobado por Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS; y al Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 082-2019-EF y su Reglamento. 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar la designación del abogado José Rodrigo Rosales Rodrigo, como 

árbitro de parte, por el Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, en el 
proceso arbitral seguido contra GRUPO DILCORPS SERVICIOS INTEGRALES DE LIMPIEZA 
S.A.C. derivado del Contrato N° 036-2023-MIDIS/PNADP-JUNTOS “Servicio de Limpieza Integral 
a Nivel Nacional – Ítem N° 3: Servicio de Limpieza en la Zona Sur”; ante el Centro de Análisis y 
Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

 
Artículo 2.- Disponer que la presente Resolución se notifique a la Procuraduría Pública 

del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
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Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: CYPJCKQ

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
o
c
u

m
e

n
to

 e
le

c
tr

ó
n

ic
o

 f
ir

m
a

d
o

 d
ig

it
a

lm
e
n

te
 e

n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7

2
6

9
, 
L

e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e

rt
if
ic

a
d

o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g

la
m

e
n

to
 y

 m
o

d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 i
n
te

g
ri
d

a
d

 d
e

l 
d

o
c
u

m
e

n
to

 y
 l
a

 a
u

to
rí

a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p

u
e

d
e

n
 s

e
r 

v
e

ri
fi
c
a

d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p

s
:/
/a

p
p
s
.f

ir
m

a
p
e

ru
.g

o
b

.p
e

/w
e

b
/v

a
lid

a
d

o
r.

x
h

tm
l 

 

Calle Schell 310 – piso 4, Miraflores, Lima – Perú 
Central telefónica: (01) 444-2525 / Línea Social Gratuita: 1880 
www.gob.pe/juntos 

 
 

Página 3 de 3 
 
 
 
 
 

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Comunicación e Imagen publique la presente 
Resolución en el Portal de Transparencia Estándar y el Portal Institucional del Programa Nacional 
de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS” (www.gob.pe/juntos). 

 
Regístrese, comuníquese y notifíquese. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Programa Nacional de Apoyo
Directo a los Más Pobres, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sgd.juntos.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: CYPJCKQ
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